
n BAN □ RTE lsEGUROS 

ombre o Razón Social: 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO RESPONSABILIDAD CIVIL 

Calle y Número: CARRETERA ZUMPANGO APAXCO KM 97.6 S/N Código Postal: 55660 

Población/Munici io: APAXCO 

Colonia: LOMA BONITA 
Correo Electrónico: 

DATOS DEL ASEGURADO 

Nombre del Asegurado: APAXCO COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

Calle y Número: CARRETERA ZUMPANGO APAXCO KM 97.6 S/N 
Población/Delegación: APAXCO 

Colonia: LOMA BONITA 

Correo Electrónico: 

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO 
Calle y Número: CARRETERA ZUMPANGO APAXCO KM 97.6 

Población/Delegación: APAXCO 

Colonia: APAXCO DE OCAMPO 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublímite. 

Estado: MÉXICO 
RFC: ACO061115PP0 

Teléfono: 

Código Postal: 55660 
Estado: MÉXICO 
Teléfono: 

SUMAS 
ASEGURADAS 

$7,000,000.00 

Código Postal: 55660 

Estado: MÉXICO 

Teléfono: 

S.E.A. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros:                                                                                      Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones.

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte                                                                                                   con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000,
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en
nuestro Aviso de Privacidad Integral en                                                                 www.segurosbanorte.com.mx

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle,
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx
 
Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales  están  a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor
o  directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500.

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 10-Enero-2022.

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L.
R.F.C. SBG971124PL2

No. de oficina: 070
No. y nombre del Agente: 4768-GRUPO ORDAS HOWDEN AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS SAPI DE CV

Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000
Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

www.segurosbanorte.com

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 
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Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031539-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: APAXCO COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA CARRETERA ZUMPANGO APAXCO KM 97.6 APAXCO DE OCAMPO 

UBICACIÓN 

ESTADO • 
CÓDIGO POSTAL , , 1 

SECCION/COBERTURA 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO APAXCO 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBL 

$7,000,000.00 
AMPARADA 

S.E.A. 
S.E.A. 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 031539-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: APAXCO COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

R . C . GENERAL 

MONEDA : NACIONAL 

GIRO : GASOLINERA 

NO SE ACEPTAN VI GENCI AS RETROACTIVAS . 

APAXCO COMBUSTIBLES S .A . DE C .V . 

RFC : ACO061115PP0 

UBICACION DE RIESGO : CARRETERA ZUMPANGO APAXCO KM 97 . 6 S / N COL LOMA BONITA CP 55660 APAXCO,ESTADO DE MEXICO. 

PERMISO : PL/ 2284/ EXP/ ES/ 2015 

COBERTURAS : 

- ACTIVIDADES E I NMUEBLES . 

- CONTAMI NACIÓN SÚBI TA E IMPREVI STA CON UN SUBLIMI TE DE $5,500 ,00 0 . 00 M.N. 

LAS COBERTURAS Y SUBLÍMI TES ARRIBA DESCRI TOS NO REPRESENTAN SUMA ASEGURADA ADICIONAL A LA CONTRATADA EN LA BÁSI CA 

DE RES PONSABILIDAD CI VIL POR ACTIVIDADES E I NMUEBLES. 

DEDUCIBLES : 

- I nmuebles y Activi dades : 10% sobre la reclamación con mín i mo de 100 UMA 

- Contaminaci ón : 20% sobre la reclamación con mín i mo de $12 ,00 0 . 0 00 M.N. 

NOTA : ENDOSO PARA RC CONTAMI NACIÓN AMB I ENTAL : 

Con base a las d isposi c i ones administrat i vas de carác t e r general que establecen l os l i neami e ntos para e l 

"requerimiento mín i mo de l os seguros que deberán contratar los r egulados que real i cen las act i v i dades de 

t ransporte, a l macenamiento, d ist r i bución, compresi ón, descompres i ón, l i c uefacci ón, r egas i f i caci ón o expendio a l 

públ i co de hidrocarburos o petr ol íferos"; se hace constar que, dentr o de l a secci ó n de Responsabi l i dad Ci v i l, se 

encuentra amparada la responsabi l i dad c i v i l por contami naci ón acci dental, súbita e i mprevista del medi o ambiente 

de confor mi dad con las condici ones generales, especial es, par ticul ares, excl us i ones, ded uci bles y v i gen c ia que 

rigen la póliza de Segur o de Daños Múltiple Empresarial arriba c itada y hasta el monto de l a suma asegurada y / o 

l ími te máxi mo de responsabi l i dad contratado para esta cober tura, cubriendo l o siguiente: 

a ) Gastos para atenci ó n de emergenci as 

b ) Contenci ó n de contami nantes 

c ) Mitigaci ó n de impactos y daños ambientales 

d ) Restauración o comprensión ambi ental 

e ) Carac t e rizaci ó n de s i t i os contami nados y 

f ) Remed i ación de sitios contaminados 

EXCLUSIONES PARTICULARES 

Además de l as exclusi o nes descritas e n las condici ones Generales y Particulares de l a Cober t ura , quedan exclui dos 

l os s i gui entes riesgos : 

Página: 1 Asegurado 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 031539-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: APAXCO COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

a . Daños por l a inobservancia de i nstrucciones o recomendaciones escritas para la inspección, control o 

mantenimi ento, dadas por l os fabr i cantes de artef actos o instalaci ones re l acionadas con l a prevenci ón o control de 

l a contaminaci ón . 

b . Daños por l a omi s i ón de las reparaci ones necesarias de l os artefactos o i nstal aci ones . 

c . Daños por l a inobservancia de l eyes, regl amentos, decretos y resol uciones de l as a utoridades que se ref ieren a 

l a protecci ón del medio ambiente y a la prevención de la contami nación . 

d . La explotación y producción de petróleo. 

e . Daños por contaminaci ón gradual o paul at i na . 

f . Los gastos de l i mpieza (c l ean u p costs) causados por la l i mpi eza o descontaminaci ón de l os inmuebl es del 

Asegurado 

g . Daños a l ambi ente en los cuales sea imposible determi nar puntualmente a l a persona física o moral o entidad del 

sector públ ico causante d i recta de l os daños al ambiente . 

EXCLUSIONES : 
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, SE 

CONVIENE QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES : 
o ESTA PÓLIZA NO CUBRE RESPONSABILI DAD CON RESPECTO A LESIONES PERSONALES, DAÑOS A LA PROPIEDAD, RESPONSABILIDAD 
POR PUBLICI DAD (ADVERTISING LIABILITY), ERRORES Y OMISIONES O RESPONSABILI DAD PROFESIONAL QUE SURJA, ESTÉ CAUSADA 

POR O EN RELACIÓN CON : 
A. ENFERMEDAD POR CORONAVI RUS (COVID- 19); 
B. SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVI RUS 2 (SARS - COV-2); 
C. CUALQUIER MUTACI ÓN O VARIANTE DE SARS- COV-2 O COVID- 19; 
D. CUALQUIER TEMOR, AMENAZA, PELIGRO O RI ESGO DE LO ANTERIOR . 

o CUALQUIER COBERTURA NO AMPARADA EXPRESAMENTE. 
o CULPA GRAVE O INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA 
o CASO FORTUI TO FUERZA MAYOR 
o GARANTÍA DE CALIDAD 
o R.C. PROFESIONAL 
o R.C. CRUZADA 
o I NCUMPLI MIENTO DE CONTRATOS 
o R.C. DEPOSITARIO 
o DAÑOS POR ACTOS TERRORISTAS 
o MULTAS, DAÑOS PUNITIVOS, EJEMPLARES Y/O VENGANZA 
o ERRORES U OMISIONES (EJ . NO DECLARAR ADECUADAMENTE) 
o CONSEJEROS, DIRECTORES, SOCIOS, ADMINISTRADORES, GERENTES U OTRAS PERSONAS CON FUNCI ÓN DIRECTI VA, ASÍ COMO POR 
SUS CÓNYUGES, PADRES, HIJOS, HERMANOS, PADRES POLÍTICOS, HERMANOS POLÍTICOS NI POR OTROS PARIENTES QUE HABITEN 

PERMANENTEMENTE CON ELLOS . 
o ACOSO Y ABUSO SEXUAL 
o CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR U OCASI ONADOS POR ACTOS DE LA NATURALEZA (TERREMOTO, HURACANES, I NUNDACIONES, 
ETC), RIÑAS, PELEAS, ACTOS MAL INTENCIONADOS, ALBOROTOS POPULARES, HUELGAS, TERRORISMO, GUERRA CIVIL, ANUNCIO DE 

BOMBAS Y/O PELIGRO DE BOMBAS Y/O SIMILARES. 
o RENUNCIA DE SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 
o REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA . 
• SE EXCLUYE RC POR ENFERMEDADES DE CUALQUIER TIPO 

Página: 2 Asegurado 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 031539-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: APAXCO COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

• EPIDEMIA / PANDEMIA Y ENFERMEDADES INFECCIOSAS 
• ESTA PÓLI ZA NO CUBRE RESPONSABILIDAD CON RESPECTO A LESIONES PERSONALES, DAÑOS A LA PROPI EDAD, RESPONSABILI DAD 
POR PUBLICI DAD (ADVERTISING LIABILITY), ERRORES Y OMISIONES O RESPONSABILI DAD PROFESIONAL QUE SURJA, ESTÉ CAUSADA 

POR O EN RELACIÓN CON : 
A. ENFERMEDAD POR CORONAVI RUS (COVID- 19); B. SÍNDROME RESPI RATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS - COV- 2); C. 
CUALQUIER MUTACI ÓN O VARIANTE DE SARS - COV-2 O COVID- 19; D. CUALQUI ER TEMOR, AMENAZA, PELI GRO O RIESGO DE LO 
ANTERIOR . 
o CUALQUI ER OTRA COBERTURA NO AMPARADA EXPRESAMENTE EN EL PRESENTE . 

CLAUSULAS Y CONDICIONES ESPECIALES 
LA PRESENTE AMPARA LA RESPONSABILI DAD CIVIL LEGAL EN QUE INCURRI ERE EL ASEGURADO POR DAÑOS EN SUS BIENES Y EN SUS 
PERSONAS DE TERCEROS, POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS CAUSADOS CON MOTIVO DE LA EJECUCI ÓN DE SUS ACTIVIDADES . 

NOTAS : 
1 . - SE REQUI ERE LA SINIESTRALI DAD DE LOS ÚLTI MOS 3 AÑOS, PARA LA RATIFICACI ÓN O RECTI FICACIÓN DE LA PRESENTE 
COTI ZACIÓN . 
2 . - LA PRESENTE COTIZACI ÓN ES UN I NDICATI VO DE COSTO, NO OTORGA COBERTURA NI REPRESENTA RESPONSABILIDAD ALGUNA 
PARA LA COMPAÑÍA . 
3 . - LA PRESENTE COTIZACI ÓN TI ENE UNA VI GENCIA DE 15 DÍ AS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA ARRIBA I NDICADA, LAS 
ESPECI FICACIONES Y CONDICIONES GENERALES SERÁN LAS AUTORIZADAS POR SEGUROS BANORTE, S .A. DE C.V. 

4 . - FAVOR DE CONFIRMAR POR ESCRI TO LA ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES PRESENTADAS EN LA PRESENTE COTI ZACIÓN E 
I NFORMAR AL ÁREA CORRESPONDI ENTE PARA PROCEDER CON LA EMISI ÓN DE LA PÓLI ZA . 
5 . - DEBE CONTAR CON UNA ADECUADA SEÑALI ZACION DONDE HAYA REALIZADOS LOS TRABAJOS DE LI MPI EZA PARA EVI TAR CUALQUIER 
EVENTUALIDAD. 
6 . - SE AMPARA LOS DAÑOS QUE CAUSE EL ASEGURADO EN LA UBICACIÓN YA MENCI ONADA EN ESTA COTI ZACION : SI NO FUESE ESTA 
DONDE OCURRA EL SINIESTRO SEGUROS BANORTE QUEDA LIBRE DE CUALQUI ER RESPONSABILI DAD. 
7 . - LA PRESENTE PÓLIZA ES PRI MARIA Y HA SIDO ELABORADA CONSIDERANDO QUE EL LÍMITE DE 
RESPONSABILIDAD AQUÍ DECLARADO NO ES NI PRIORI DAD, NI EXISTE OTRA PÓLIZA EN EXCESO DE ESTA 
PÓLI ZA, NI ES DEDUCIBLE DE ALGUNA OTRA PÓLIZA . 

CLÁUSULA DE NO RENOVACIÓN AUTOMÁTICA : 
NO OBSTANTE DE LO QUE SE MENCIONA EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTE CONTRATO DE SEGUROS, SE ESPECI FICA Y SE 

ACLARA QUE NO HAY UNA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA EN NI NGÚN CASO . DE TAL SUERTE QUE AL VENCI MIENTO DE LA PÓLIZA CESAN 
LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA EN ESTE CONTRATO . 

Así t ambi én f ue elaborada según la i nformaci ón arr i ba menci onada, por l o que en caso de que las condi ciones 

cambien, habrá modi f i cación en los costos de l a misma, por lo anterior, le sugeri mos que en caso de que exista 

algu na informaci ón d i st i nta a l a aquí presentada, l o notif i que l o antes posi ble . 

Aviso de privaci dad : para conocer los términos, f avor de revi sar l a cláusula consentimiento de u so de datos 

personales en l a página www . segurosbanorte . com y/o sol ici t ar u na copi a a su ejecutivo de ventas. 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 031539-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: APAXCO COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

ANEXO - RESPONSABILIDAD CI VIL CONTAMINACI ON (AMBI ENTAL) 

Descri p c i ón general de l as operac i ones . Expendio de pet rol í f e r os e n estaci ones de servicio, expendio de Gasol i na, 

Magna y Di esel y acei tes lubri cantes 

Favor de menci onar e l l i stado de sustanci as i nflamab les que manejan, i ndicando i nflamab i l i dad , r eacti vidad, 

riesgos de sal ud y r i esgos especí f i cos de cada una . GASOLI NAS 

¿Cuentan con alguna cer tif i caci ó n ambiental reconocida, como la serie de nor mas ISO 1400 0 u otr o 
equi valente?_ NO ____________________________________ _ 

¿Se cuenta con l os permi sos ofi ciales y obl i gatorios para manejo de sustanci as i nflamables? Favor de p r oporci onar 

copi a . As i mismo se r equiere cop ia de de los procedi mi entos de seguridad, cop ia del BCP (Business Continui ty Pl an) 

y cop i a de los procedi mi entos par a l a mitigaci ó n de impactos y daños ambientales . S i se cuenta con e l permiso de 
expendio de petr ol í feros otor gado por l a CRE _________________________________ _ 

Tanques de almacenami e nto sobre t i e r ra : 

• Numero de tanques 

• Ant i güedad 

• Volumen : 

• Ti po de Contenido : 

• Ti po constr uctivo : 

• Ti po de prot ección contra der rames : 

• Indi car si se e ncuentran aterrizados a tierra 

Tanques de almacenami e nto subterr áneo: 

• Numero de tanques : 3 

• Ant i güedad : 20 AÑOS 

• Volumen : MAGNA 80, 0 00 LTS, Pr emium 40, 0 00 LTS, DI ESEL 60 ,00 0 LTS 

• Ti po de Contenido : GASOLINA 

• Ti po constr uctivo : ACERO Y POLI ETILENO ALTA DENCIDAD 

• Ti po de prot ección contra der rames : DI QUE DE CONTENCI ON 

• Indi car si se e ncuentran aterrizados a tierra SI 

¿Se cuenta con algún inf o r me anual de i nspecci ó n de tanques de almacenamiento anual mas r eciente? 

SI SE REALIZAN LAS PRUEBAS DE HERMETICIDAD 

Descri bir l os residuos gener ados y el mét odo de d isposi c i ón . Se generan r esi d uos pel i gros y lodos con grasa de las 

l i mpiezas ecol ógi cas ; los res i duos pel i g r os asi como bot es de acei te vacíos se d i sponen con un t e r cer o autorizado 

de a d isposi c i ón se tienen los mani f iestos de res i duos pel i g r osos 

¿Se cuenta con algún p lan de Respuesta de Emergenci a? Favor de dar detal l e se tiene el programa especí f i co de 

prot ección civi l 

¿Se ha des i gnado a una persona responsabl e de la gest i ón y / o c ump l i mi ento de normas ambientales? Indi car nombre, 

f unción o puesto : Leobardo J i ménez Mej í a 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 031539-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: APAXCO COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

¿In d i car s i se cuenta con un s i s tema d e mon i toreo r emoto con un p r oveedor exter no, que r eci be una alarma cuando se 

produce una l iberación de sustanci as que y es responsab l e de notif i car a l as part es apropiadas? NO EXISTE 

¿Si usted hace t raslados de b ienes y /o s ustancias por medios de comun i caci ón terr est re, r equiere d e cobertur a par a 

este tipo de riesgos? N/A 

Favor de p r oporci onar informaci ó n sobr e su Flota/ Li stado d e vehículos N/A 

Por favor, confi rme que todos sus vehícul os cuentan con sus debi dos per misos d e c i r cul aci ón, manteni miento 

r egular, y son uti l izad os para los f ines que f ueron diseñados . N/A 

Por favor con f irme que t odos los conductores y /o oper adores hayan sido e ntrenados para e l manejo d e su (s ) 

vehículo(s) y los materiales t ranspor tados . N/A 

Favor de proporci onar informaci ó n y detal le sobr e sini estr al i dad o r ecl amos p r evi amente r epor tados donde esté 

i nvolucr ado e l Riesgo Ambi e ntal . NO EXI STEN 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 031539-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: APAXCO COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales : 

DEFINICIÓN DE TERRORISMO : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, 
RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA . 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDI RECTOS 
QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O I NMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ON O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXI ON DE CUALQUIER ACCION TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 

Página: 6 Asegurado 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

APAXCO COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

Nombre y Domici l io del Asegurado 

APAXCO COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

RFC:ACO061115PP0 

Calle y No: CARRETERA ZUMPANGO APAXCO KM 97.6 SIN 

Colonia: LOMA BONITA 

Población: APAXCO 

Estado: MÉXICO 

CP: 55660 

Tel.: 

STDN 1031539 

Solicitud: 
Fecha de emisión: 12:00hrs 11/OCT/2022 
Inicio Vigencia: 1200hrs 22/ABR/2022 
Fin Vigencia: 1200hrs 10/ENE/2023 
Moneda: PESOS 
Forma De Pago: ANUAL 
Tipo Movimiento: B 
Conducto Cobro: EFECTIVO 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

lntermed"ar'o·4768-GRUPO ORDAS HOWDEN AGENTE DE SEGUROS Y DE 1 1 
• FIANZAS SAPI DE CV 

ENDOSO TIPO 'B' 

ABRG/6148867 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA 

ARRIBA CITADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

POR TRATARSE DE SEGUROS OBLIGATORIOS EN TÉRMINOS DE LOS 

ARTÍCULOS 39 Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 

SEGURO, NO PODRÁN CANCELARSE, RESCINDIRSE NI DARSE POR 

TERMINADOS, PREVIO A LA FINALIZACIÓN DE SU VIGENCIA. 

REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA CON COBRO DE PRIMA, DE LA SUMA 

TOTAL ASEGURADA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y 

RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL OPERARÁ 

AUTOMÁTICAMENTE CUANDO DERIVADO DE UN SINIESTRO, 

LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD DE LAS COBERTURAS DE 
Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
11/OCT/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Inna u nza a 
Seguros Banorte, S.A. de c.v. 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

APAXCO COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

Nombre y Domici l io del Asegurado 

APAXCO COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

RFC:ACO061115PP0 

Calle y No: CARRETERA ZUMPANGO APAXCO KM 97.6 SIN 

Colonia: LOMA BONITA 

Población: APAXCO 

Estado: MÉXICO 

CP: 55660 

Tel.: 

STDN 1031539 

Solicitud: 
Fecha de emisión: 12:00hrs 11/OCT/2022 
Inicio Vigencia: 1200hrs 22/ABR/2022 
Fin Vigencia: 1200hrs 10/ENE/2023 
Moneda: PESOS 
Forma De Pago: ANUAL 
Tipo Movimiento: B 
Conducto Cobro: EFECTIVO 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

lntermed"ar'o·4768-GRUPO ORDAS HOWDEN AGENTE DE SEGUROS Y DE 1 1 
• FIANZAS SAPI DE CV 

ENDOSO TIPO 'B' 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD POR DAÑO 

AMBIENTAL DISMINUYAN HASTA UNA CANTIDAD MENOR A LOS 

LÍMITES DE RESPONSABILIDAD ESTABLECIDOS EN LAS 

DISPOSICIONES PARA LA ACTIVIDAD QUE REALIZA 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACION. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 495857690 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
11/OCT/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Inna u nza a 
Seguros Banorte, S.A. de c.v. 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

APAXCO COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

Nombre y Domici l io del Asegurado 

APAXCO COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

RFC:ACO061115PP0 

Calle y No: CARRETERA ZUMPANGO APAXCO KM 97.6 SIN 

Colonia: LOMA BONITA 

Población: APAXCO 

Estado: MÉXICO 

CP: 55660 

Tel.: 

STDN 

Solicitud: 
Fecha de emisión: 1200hrs 26/ABR/2022 
Inicio Vigencia: 1200hrs 22/ABR/2022 
Fin Vigencia: 1200hrs 10/ENE/2023 
Moneda: PESOS 
Forma De Pago: ANUAL 
Tipo Movimiento: B 
Conducto Cobro: EFECTIVO 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

lntermed"ar'o·4768-GRUPO ORDAS HOWDEN AGENTE DE SEGUROS Y DE 1 1 
• FIANZAS SAPI DE CV 

ENDOSO TIPO 'B' 

MYCP/5840174 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA 

ARRIBA CITADA, SE CAMBIAN LOS SIGUIENTES DATOS DEL 

ASEGURADO A QUEDAR 

SE ACLARA LO SIGUIENTE 

A) LAS COBERTURAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL NO PODRÁN CANCELARSE 

RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADAS ANTES DE LA FINALIZACIÓN DE SU VIGENCIA. 

B) REDUCCIÓN Y REINSTALACIÓN DE SUMA ASEGURADA DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD 

AMBIENTAL, SE PREVÉ QUE LA SUMA ASEGURADA PODRÁ SER REINSTALADA A SU MONTO ORIGINAL, CON COBRO DE PRIMA, A 

SOLICITUD DEL ASEGURADO, PREVIA ACEPTACIÓN DE LA ASEGURADORA. 

ESTE ENDOSO NO CAUSA MOVIMIENTO EN PRIMAS Y QUEDA ANOTADO EN LOS 

REGISTROS DE LA EMPRESA. 
Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
26/ABR/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Inna u nza a 
Seguros Banorte, S.A. de c.v. 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

APAXCO COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

Nombre y Domici l io del Asegurado 

APAXCO COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

RFC:ACO061115PP0 

Calle y No: CARRETERA ZUMPANGO APAXCO KM 97.6 SIN 

Colonia: LOMA BONITA 

Población: APAXCO 

Estado: MÉXICO 

CP: 55660 

Tel.: 

STDN 

Solicitud: 
Fecha de emisión: 1200hrs 26/ABR/2022 
Inicio Vigencia: 1200hrs 22/ABR/2022 
Fin Vigencia: 1200hrs 10/ENE/2023 
Moneda: PESOS 
Forma De Pago: ANUAL 
Tipo Movimiento: B 
Conducto Cobro: EFECTIVO 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

lntermed"ar'o·4768-GRUPO ORDAS HOWDEN AGENTE DE SEGUROS Y DE 1 1 
• FIANZAS SAPI DE CV 

ENDOSO TIPO 'B' 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 453318265 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
26/ABR/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Inna u nza a 
Seguros Banorte, S.A. de c.v. 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 




